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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Educación en las reuniones:

• NO.02-PLO-2026-CD, del 16 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• No.03- PLO-2026-CD, del 19 de marzo de 2026, en la que se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.03-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 19 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.03-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves, 19 de
marzo de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.05262-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley de alimentación y
nutrición escolar. Proponente, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza; después de
analizar el contenido de la iniciativa y considerar los aspectos generales siguientes:

> Que, conforme a la Constitución de la República, las declaraciones, tratados

internacionales, relativos a derechos humanos, suscritos y ratificados por el
Estado dominicano, tienen jerarquía constitucional y son de aplicación directa e
inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado, lo que implica el deber
de garantizar derechos fundamentales como la alimentación adecuada y la

seguridad alimentaria; en consecuencia, el Estado debe promover la
investigación y la transferencia de tecnología orientadas a la producción de
alimentos y materias primas de origen agropecuario, a fin de incrementar la

productividad y asegurar dichos derechos;

> Que tanto el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y
Nutricional en la República Dominicana, la Ley General de Educación, el

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) y el Programa de

Alimentación Escolar (PAE) promueven una acción pedagógica y cultural que
permite la formación de hábitos alimentarios en la población escolar atendida

por el sistema educativo y el desarrollo de los componentes en materia de

seguridad alimentaria, con la participación de los docentes, la familia y la
comunidad;

> Que, en atención a la participación de diversas instituciones del Estado con

competencias en materia de alimentación escolar, resulta necesaria la

articulación y coordinación de sus actuaciones, a fin de garantizar una gestión
eficiente; así como el compromiso concurrente del Estado, los centros

educativos, las familias, la sociedad civil y la comunidad en general en la
garantía del derecho a una alimentación adecuada en el ámbito escolar, dentro

de un entorno protector que asegure el bienestar de los estudiantes.

En este sentido, la comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

Por la Comisión Permanente de Educación:

Presidente

c
Germán Martínez Araujo
Vicepresidente
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Secretaria
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN

ACTA NO.03-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 19 de marzo de 2026
Hora de convocatoria: 09:30 a. m.

Hora de inicio: 10:10 a. m.

Hora de cierre: 10:45 a. m.

Lugar: Salón de Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Nolberto Ortiz de la Cruz

2. Germán Martínez Araujo
3. Ydenia Doñé Tiburcio

4. Angéliea Natividad Novas Sierra

5. Deisy Emelda Díaz Salcedo
6. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
7. Gregoria Monserrat Santana Silla
8. Jhonatan Rabel Contreras del Orbe

9. José David Báez Reinoso

10. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
11. Shirley Antonia López Féliz

presidente

vicepresidente
secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Jheyson Amir García Castillo

2. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
3. María Elisa Suárez Alcalá

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. Juana Ramona Castillo

DIPUTADOS INVITADOS

1. Altagracia de los Santos

2. Caty Díaz Abreu

3. Dilenia Altagracia Santos Muñoz
4. Fanny Selinés Méndez Simonó
5. Gabriela María Abreu Santos
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6. Luis René Fernández Tavárez

7. Robinson de Jesús Díaz Mejía

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leticia Gómez

2. Luciano García

3. Luchis Pérez

4. Yudelka Novas

5. Germánica Aguilera
6. Élbido Ant. Guzmán Veloz

7. Kisairi Duran

secretaria parlamentaria
abogado

transcriptora
transcriptora

transcriptora
corrector de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03213-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Educación (Minerd) para la construcción de

un adecuado y moderno edificio que sirva de dormitorio para los

estudiantes de zonas aledañas especialmente la zona montañosa del

Liceo Científico Dr. Miguel Canela Lázaro, provincia Hermanas

Mirabal. Proponente, diputado Félix Santiago Hiciano Almánzar;

• No. 05178-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed),

para la ampliación del centro educativo profesor Nery David

Echavarría Rodríguez, ubicado en el municipio San Ignacio de

Saboneta, provincia Santiago Rodríguez. Proponente, diputada

Juana Ramona Castillo;

• NO.05282-2024-2028-CD, proyecto de ley para la inclusión

obligatoria de moral y cívica en el sistema educativo dominicano.

Proponentes, diputados Jorge Manuel Zorrilla González y Onavel

Andrés Aristy Cedeño;
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• NO.05340-2024-2028-CD, proyecto de ley que modifica la Ley

núm.66-97, del 09 de abril de 1997, General de Educación.

Proponentes, diputados Deisy Emelda Díaz Salcedo, Ana Adalgiza

del Carmen Abreu Polanco, Angélica Natividad Novas Sierra, Carlos

Alberto Pérez Hernández, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Germán

Martínez Araujo, José David Báez Reinoso, Juana Ramona Castillo,

Lourdes de Jesús Vélez, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor,

María Elisa Suárez Alcalá, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nicolás

Tolentino López Mercado, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván,

Rafaela González González e Ydenia Doñé Tiburcio.

3. Continuar con el estudio de la iniciativa No.05262-2024-2028-CD,

proyecto de ley de alimentación y nutrición escolar. Proponente,

diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 10:10 a. m., del jueves, 19 de marzo de 2026, el diputado

Nolberto Ortiz de la Cruz, presidente de la Comisión Permanente de

Educación, dio inicio a la reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario,
pero completado en el transcurso de la misma, y la ratificación de los

temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenos días, honorables diputados y diputadas miembros de esta

Comisión Permanente de Educación. Iniciamos esta convocatoria con la

agenda No.03, hoy jueves, 19 de marzo del año 2026, desde un salón

prestado, la próxima vez nos vamos a quedar aquí para que no nos muevan

tanto de salón. Agradeciéndole a cada uno de los que han dicho presente,
y previo a comenzar debemos presentar una comunicación que nos envía

la honorable diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza, pasamos a leerla

completa, solamente tiene tres párrafos, dice:

República Dominicana
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Departamento Coordinación de Comisiones
Frente Parlamentario contra el Hambre

Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán,
16 de marzo de 2026

Diputado
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Nolberto Ortiz

Presidenta de la Comisión Permanente Educación

Su despacho.

Honorable presidente:

Reciba un cordial saludo. Tenemos el honor de invitarle a usted y los
honorables miembros de la comisión, a participar en la ceremonia de

suscripción del Pacto Parlamentario "Alimentación Primero" por parte

de las presidencias de las cámaras del Senado y de Diputados del Congreso
Nacional. La misma se realizará el martes 24 de marzo, a las 10:00 am, en

el salón Hugo Tolentino Dipp, de la Cámara de Diputados.

El Pacto Alimentación Primero es el principal instrumento politico de la
Alianza Parlamentaria Iberoamericana y Caribeña que agrupa a los
Frentes Parlamentarios contra el Hambre de América Latina y el Caribe
(FPH-ALC) junto a los parlamentos de España y Portugal.

Para contactos, favor de comunicarse con la señora Lina Pérez, asesora del

Frente, al teléfono (809) 535-2626, Ext.3169, Departamento de

Coordinación de Comisiones de la Cámara de Diputados, o por los correos
lperez@camaradediputados. gob. doelectrónicos y

linaperezcaceres@hotmail.com

Con sentimiento de estima y consideración.

Diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza
Provincia Santiago

o Coordinadora Regional para América Latina y Caribe-F PG FAO

o Presidenta Comisión Permanente de Familia

Anexo: Pacto alimentación primero

Les informo las excusas de los diputados Llaniris del Carmen Espinal
Cabrera, María Elisa Suárez Alcalá y Jheyson Amir García Castillo.

Ratificamos la presentación de las iniciativas anteriores:

NO.03213-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir
al Ministerio de Educación (Minerd) para la construcción de un adecuado

y moderno edificio que sirva de dormitorio para los estudiantes de zonas

aledañas especialmente la zona montañosa del Liceo Científico Dr. Miguel
Canela Lázaro, provincia Hermanas Mirabal.
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No. 05178-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual solicita al presidente de la República instruir

al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed), para la
ampliación del centro educativo profesor Nery David Echavarría

Rodríguez, ubicado en el municipio San Ignacio de Saboneta, provincia
Santiago Rodríguez.

NO.05282-2024-2028-CD, proyecto de ley para la inclusión obligatoria de
moral y cívica en el sistema educativo dominicano.

No. 05340-2024-2028-CD, proyecto de ley que modifica la Ley núm.66-
97, del 09 de abril de 1997, General de Educación.

El tercer tema de nuestra agenda es continuar con el tema estudio de la

iniciativa No. 05262-2024-2028-CD, proyecto de ley de alimentación y
nutrición escolar, de la diputada que nos está invitando a la actividad del

próximo martes a las 10 de la mañana.

Les reitero el agradecimiento por la presencia de todos ustedes, y a los que
se integraron luego de iniciar también. Vamos a concluir con la lectura de

la iniciativa No.05262-2024-2028-CD, este proyecto lo conocimos aquella

vez, entonces, para que podamos ir limpios de eso el próximo martes,
hagamos todo lo posible por acelerar su conocimiento. Nos quedamos en

el artículo 53, agradecerles a todas las diputadas y diputados que nos

ayudaron el pasado lunes con la lectura, conjuntamente con el licenciado

Luciano García, con quien vamos a comenzar en la parte que quedamos.

Licenciado Luciano García, abogado: Continuación lectura del proyecto
de la iniciativa No. 05262-2024-2028-CD:

CAPÍTULO VIII

DE LOS HUERTOS ESCOLARES PEDAGÓGICOS

Artículo 53.- Huertos escolares pedagógicos. El Inabie, en coordinación

con el Ministerio de Agricultura y los comités de apoyo a la alimentación y
nutrición escolar, promoverá la instalación de huertos eseolares en cada

centro educativo, bajo la responsabilidad de la direeción del centro, como

mecanismo y herramienta pedagógica para fomentar la educación

alimentaria y nutrieional.

Artículo 54.- Finalidad del huerto escolar pedagógico. El huerto escolar

pedagógico tiene la finalidad de facilitar el aprendizaje de los estudiantes

de manera lúdica, saludable y articulada con las diversas áreas de

conocimiento. Además, contribuirá con la orientación de los estudiantes

para que mejoren sus hábitos alimenticios, a la vez que fomentará la

cultura de alimentarse de manera adecuada y saludable y valorará la
importancia del consumo de la producción local de alimentos.
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